
Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 t
ra

vé
s 

de
  h

tt
ps

://
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

/?
co

di
go

Ve
rif

ic
ac

io
n=

A0
60

0A
6T

pa
_P

jb
pd

yE
E-

ZX
llm

N
0D

JL
Yd

AU
3n

8j

Firma 1: 13/04/2023 - Rafael Sotoca Covaleda
DIRECTOR GERENTE OOAA SCS-DIRECCION GERENC. DEL S.C.SALUD
CSV: A0600A6Tpa/PjbpdyEE+ZXllmN0DJLYdAU3n8j

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015) Pág 1/1

Avda. Cardenal Herrera Oria, s/n 
39011 Santander 
Teléfono.: 942 20 27 70 
FAX:  942 20 27 73 

   
 

 
 
 
 
 

: 

 
 
 

 
 
 

     
RESOLUCION POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE 
ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA CONVOCATORIA PARA 
FORMAR PARTE DE LA LISTAS DE PERSONAL ESTATUTARIO TEMPORAL DEL 
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD  

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 7 del Acuerdo por el que se regula la 
selección de personal estatutario temporal de instituciones sanitarias de la comunidad 
autónoma de Cantabria (BOC 29-12-2011), y una vez finalizado el plazo de 
alegaciones y/o subsanación de defectos a las listas provisionales de admitidos y 
excluidos publicadas el 20 de marzo de 2023, esta Dirección Gerencia  

RESUELVE 

Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria 
para formar parte de las listas de selección de personal estatutario temporal del 
Servicio cántabro de Salud, cuyas listas provisionales de admitidos y excluidos se 
publicaron el 20 de marzo de 2023. 

 
Contra esta Resolución cabe interponer, recurso de alzada ante el Consejero de 
Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.4 del citado Acuerdo. 
 
 
 
 

Santander, a la fecha de la firma electrónica 
DIRECTOR GERENTE 

SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 
 
 


